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COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LAOTA 
COMITE DE COOPERACION ECONOMICA 
DEL ISTMO CENTROAMERICANO 

Quinte Reunión 
Tegucigalpa, Honduras, 4 de junio de 195& 

ACTA RESUMIDA PROVISIONAL DE LA SEGUNDA SESION 
(celebrada en Tegucigalpa, el 4 de junio de 1958, a 

las I4s30 horas) 

SUMARIO? 

1» Tratado Multilateral de Libre Comercio e Integración 
Económica, 

t • > 

2« Régimen de Industrias Centroamericanas de Integración. 

Se ruega comunicar al Secretario del Comité, Sr, Pedro 
Abelardo Delgado, cualquier inexactitud que se observe 
en el texto de esta acta provisional. Las modificacio 
nes deberán hacerse figurar en un ejemplar firmado del 
acta y entregarse dentro de las 24 horas siguientes a 
su distribución» 

NOTAí 
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Se abré la sesión: 

El-PRESIDENTE manifiesta que ¡en vista' de haberse hecho' ya las-ex-

posiciones generales que reflejan la posición de-ios gobiernos - con respec-

to al Tratado y al Régimen en la sesión de la mañana, cree llegado el mo -

mentó para la integración de un grupo de trabajo formado por los Ministros 

de Economía y sus- asesores inmediatos. 

El señor ROCHAC (El Salvador) expresa su entero acuerdo con la 

interpretación de la Mesa. 

El señor CRUZ (Honduras) también se pronuncia en favor de la idea. 

El señor HERNANDEZ (Costa Rica) propone que se formen dos grupos 

de trabajo, uno constituido por los Ministros mismos para discutir el tex-

to final del Tratado y la lista anexa, y otro por algunos asesores desig -

nados expresamente por los jefes de Delegación para empezar a adelantar 

los trabajos tendientes a la aprobación final del Régimen con vistas a la 

firma. 

El señor DELGADO (Nicaragua) alude a su punto de vista de la se -

sión de la mañana sobre la conveniencia de trabajar en plenarias hasta don 

de se pueda y de constituirse en grupo de trabajo sólo después de haber e_s 

tudiado el asunto en todos sus aspectos generales. 

El señor QUESHDA (El Salvador) cree que la parte general está cu-

bierta por la discusión de la mañana. 

El señor GRACIAS (Guatemala) sugiere la formación de un grupo de 

trabajo para la discusión inmediata de ambos documentos y la vuelta a la 

sesión plenaria una vez que se hayan puesto de acuerdo en el seno del grupo. 

/El Presidente 
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El Presidente consulta a las Delegaciones sobre el particular y és-

tas se pronuncian en favor de comenzar inmediatamente la discusión de ambos 

documentos en forma de grupo de trabajo. 

So levanta la sesión a las 15:00 horas o 


